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DOCUMENTO NW 5 

Orden de Don Me/chor de Navarra y Rocafi,úl, Duque de la Pala1a, Vi"ey, Gobernador y Capitán 
General de estos Reinos y Provincias del Perú, tiura Firme y Chile, para que el Comisario General de la 
orden de San Francisco haga cumplir el pedido de Don Pedro SanJillán, Cacique Principal y Gobernador 
del pueblo de la Magdalena, de 25 de marzo de 1689, referenle a que el Cwa de dicho pueblo no acaJa el 
arancel vigenle. 

Lima, marzo 26, 1689. 

Don Melchor de Navarra y Rocafull, del orden de Alcántara, Duque de la Palata. Príruipe de Masa (sic), 
de los Consexo� de Estado y Guerra de Su Magestad, Virrey, Govemador y Capitán General destos Reynos 
y Provincias del Pení, Tierra Firme y Chile, etc. 

Por quanto ante mí se presentó un memorial que su thenor y lo proveydo es como se sigue: 

Memorial.
Exselenlissimo Señor 
El Governador, común y prinsipal del pueblo de la Magdalena del Correximiento del Sercado de esta 

i;iudad = dii;en que la provii;ión general del veinte de febrero del año de ochenta y quatro que contiene no les 
lleven derechos algunos con rai;ón de entierros, casamientos y otros derechos yndevidos que les llebaban, 
se le notificó al Cura de dicho pueblo y sin embargo ynsiste en lo mesmo, asiéndoles muchos agravios sobre 
ello, para cuyo rremedio= 

A Vuestra Excelencia piden y suplican se sirva de mandar por ruego y encargo que el Comisario General 
de la Scrráfica (sic) religión de nuestro padre San Fransisco, les adminisire justicia, en rrai;ón de Jo que 
rrefieren, y que dicho padre Comisario haga guardar y cumplir la provición referida por decreto deste 
proveydo, que en ello resibirán todo bien de la grandcsa de Vuesira Excelencia. 

Don Pedro Santillán = 
Lima y mari;o a veinte y sinco de mill seiSyientos y ochenta y nueve= 
Despáchese la provi�ión de ruego y encargo como Jo pide= Bemal= 

En cuya conformidad dí la presente por la qual ruego y encargo al reberendo padre Comisario del orden 
de nuestro padre /f.92/ San Fransisco 
oiga a los yndios contenidos en el memorial que ba ynserto sobre lo que en él refieren y les haga justicia. 

Fecha en Los Reyes a veinte y seis de mari;o de mili seisi;ientos y ochenta y nueve años.= 

El Duque de la Palata ((fdo. y rbcdo.) 
Por mandato de su Excelencia: 
Don Gaspar de Zuaro y Villarroel {fdo. y rbcdo.) 

Su Excelencia ruega y encarga al rreberendo padre Comisario del orden de San Fransisco oiga a los yndios 
aquí contenidos sobre que en él expresan y les haga justicia, a pedimento del común y prinsipales del pueblo 
de la Magdalena del Correximiento del Sercado. 
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Quatro reales y medio. 
/f.92 vtaJ 

Archivo del Convento de San Francisco, Lima: 
Registro 14, Sección 3, f.92-92 vta. 

Transcripción: César Coloma Porcari. 1989. 

Assentada". 
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DOCUMENTO� 6 

Solicilud de Don Pedro Sanii/lán, Cacique Principal y Gobernador del pMeblo de la Magdalota, aJ 
Comisario GotuaJ de la orden de San F ranc&SCO para que el Ciua de dicho pweblo ocau el arOl'tUJ vigDfle. 

Sinfa:ÑJ. (c.1689) 

MMagdalenL 

El Govemador don Pedro Santillán, Casique Principal del pueblo de la Magdalena. jurisdicción del 
Corregimiento del Sercado, por sí y en nombre del común de los indios, paresa, ante vuestra paianidad muy 
rever-cnda y digo que aviendo comparesido en el Real Govicmo con un memorial pidiendo que el Cura de 
dicho pueblo guarde el aranscl, que asúnismo presenté y que nos despachara la provisi6n de ruego y encargo= 
Es así que nos Jadio en la forma que más largamente par ese de ella, de que hago demostración en debida forma 
y para que (t)enga efecto nuestra pretensión: 

A vuestra paternidad muy reverenda pido y suplico que aviéndola por presentada se sirva, debajo de las 
penas que fuere servido de mandar, que dicho Cura guar<le dicho aransel y no nos lleve derechos indevidos. 
Pido justicia etc. 

Don Pedro Santillm". (fdo. y rebelo.) 
/ f.91/ 

Archivo del Convento de San FranCÍ!CO, 
Lima: Registro 14; Secciái 3: foja 91. 
Trmscnpc:iái: Cbar Coloma Porcari. 1989. 

(Ojo: Eae pedido �ce posterior al doc.sgte, de 26'0'.3/1689)) 

•••••••• 

DOCUMENTO� 1 

Visita a la iglesia del pueblo de la Magdalena, realizada por el doctor dora Francisco de Cisneros y 
Mendoza, Obispo de la Isla Margarita y auxiliar de Lima, siendo cura párroco de la MagdaleNJfray Josi 
Mwviqu,franci.scano. La visila se inicié en mano 24 y concluyó en. marzo 30 de 1705. sien.do Anobispo 
don Melchor de Lin.án y Cisneros. 

Contiene un.a descripción del mobi/iari.o y ornamentos de la iglesia. 
/nurvunen. Don Pedro Santillán. (1636 - ?), Cacique Principal y GoberNJdor del pueblo de la 

Magdalow.; Marce lo Ate ( 1647 - ? ), Alcalde Ordinari.o de dicho pueblo; y Don Felipe Saniiago de la Cruz 
(1640 - ? ), indi.o principal, quienes declararon a favor del Cwa, Se indica la edad de estos tres personajes. 

El Obispo Visitador falla, por tan.to, en.favor del Cura.porque •1ra1a vien. a los yndios y es carilaJivo 
co,a los pobres enfermos y los vissita y socorre". 

Magdalota, mano 24, 1705. 

Auno. 
En el pueblo de Santa María Magdalena, en veinte y quatro días del mes de marro de mili setecientos y 

cinco años. el Ilustrísimo Señor doctor don Francisco de <;:isneros y Mendoza, mi señor, Obispo de la 
Margarita. Auxiliar de Lima, del Consejo de Su Magestad. en continua�ón de la vissita general en lugar del 
Excelenúsimo Señor doctor don Melchor de Liñán y <;isneros, mi señor, Ar�bispo de Lima. del CoT1Sejo 
de Su Magestad, como sufragáneo auxiliar, por no poder halref por su persona, la Excelentísima llustrísima, 
dicha vissita, según se lo avissó a Su Señoóa Ilustrísima. para que pudiese proseder en dicha viyit.a., por carta 
misiva que para ello le escrivió, fue resevido en la yglesia de dicho pueblo, el día veinte y quatro de mano, 
por el muy reverendo padre predicador Jubilado fray Josseph Manrique, Presidente y Cura de dicha doctrina. 
del borden de San Francisco, en la puerta de la yglesia, y después de dicho resevimicnto, dio Su Señoría 
Ilustrísima, la bendi�6n episcopal al pueblo, y el día siguiente, veinte y yinco del corriente, fue Su Señoría 
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Ilustrísima a la yglesia y en ella cantó la missa el reverendo padre fray Y gn�o Manrique, y acavado el 
evangelio, hiso una plática el dicho reverendo padre predicador jubilado fray Josseph Manrique, en que dava 
a entender el fin de dicha vissita, y romo benía también Su Sei'lotía Ilustrísima a administrarles el santísimo 
sacramento de la confirm8fri6n, y acavada dicha pl'1ica, yo el presente notario publiq� en alta vos el edicto 
general de la dicha vissita, y acavado, prosiguió la missa, y acavada, se vistió Su Sdioría Ilustrísima, de medio 
pontifical. y hi� la proseyión por los difuntos, en la forma que dispone el pontifical. Y después. ponimclose 
homamento blanco, visitó el sagrario, que estaba en el altar mayor, el que esti dorado por dentro y por de 
fuera, tallado de labores y sin dorar, y dentro, un idril de plata sobredorado, con una ostia grande. que fue la 
que sacó sobre el ara del altar mayory conque bendixo Su Sei'loríallustrísima, al pueblo, cantándose el tantum 
ergo sacramentum, y dixo la orlfrión correspondiente, y a viendo reconosido Su Señoría Ilustrísima que dicho 
sagra-/f.1/rio, estaba sin cortinas y sin llave ni serraduras, mandó a dicoo reverendo padre Cura. para que 
pusiese WIO y otro en dicho sagrario, y el dicho cura prometió cumplir y dijo que por abersc acavado poco 
a el sagrario, no se le avía puesto dicha llave y serradurL Y pasando al altar de Nuestra Sdiora de la Limpia 
C�6n, en la forma que estaba rebestido, vissit6 el depósito que esti en dicho altar, en que se guarda 
el Sci\or, para dar la comtmión y llebar el viático a los enfermos, en una p{xcide (sic) de plata sobredorada. 
que contenía algunas formas. Y la halló con toda � ara y tres liensos, con los corporales, romo 
uúnismo lo estaba el sagrario del altar mayor. Y uúnismo se halló un relicario de plata sobredorado, en una 
bolsa de tela blanca bordada de perlas, que sirve también para llevar el bi,tico a los enfermos, y el dicho 
sagrario estaba con sus puertas y llabe y lunbre perpetua, que alunbra al Santísimo Sacramento. Y puando 
Su Sei'loría Ilustrísima en la forma que estaba rebestido, debaxo de palio, fue a la capilla del baptisterio, 
cantándose la anúfona sicur serbus, y en ella vissitó los santos óleos, que estaban en una caxita de teryiopelo 
carmesí, entro (sic) de una alasena, de donde los sacó, y llebándolos delante de sus pectos a la pila bautismal, 
recon�ió que estaban en crismeras de plata, con sus punteros que se baban (sic) bien. y por la sertifica�ón 
que estaba dentro, comtó ser de los últimamente consagrados por el Excelentísimo Sei\or doctor donMelchor 
de Lii\án y <;isneros, mi señor, Ar�bispo de Lima. del Consejo de Su Magestll;l. 

Y después vissit6 la pila baptismal, que estaba estanca, con su sumidero bien corriente, y dixo las 
�ones que dispone el manual, y los bolvi6 a dicha alase:na. a la que mandó Su Sei'loría Ilustrísima a dicho 
Cura. la rubiera serada con su llave. 

Y después vissitó los altares y las aras, que estaban con aseo y limpiessa. reservando para otra ocw;:ión. 
el ynbentario de la alajas y homamentos. Y mandó traer a la cassa de su morada, los libros de baptismos, 
entierros y casamientos. para vissitarlos y para que conste, mandó Su Ilustrísima se ponga por auto y lo firmó. 

Francisco, Obispo de la Margarita 
Auxiliar de Lima (fdo. y rbcdo.) 
Por mandato del Obispo mi señor 
Bachiller Alverto de Villela 
Nottario público (fdo. y rebelo.) 
/ f. l vta./ 

Aullo. 

En el pueblo de Santa María Magdalena, en veinte y seis días del mes de marzo de mill y se�ientos y 
�inco años. el Ilustrísimo Sei'lor doctor don Francisco de <;isneros y Mendoza, mi sei'lor, Obispo de la 
Margarita, Auxiliar de Lima. del Consejo de Su Magestad: 

Dixo que, en continua�Ól'l de la vissita y para que se proseda a la ynforma�ón y escrutinio secreto que 
de oficio de la justi�ia eclesiástica se hw;:e, en horden a beriguar (sic) del modo, usso y exer��o con que el 
reverendo padre predicador juvilado fray Josseph Manrique, Presidente y Cura de dicha doctrina. administra 
los sant.os sacramentos a los feligreses de ella. cumpliendo con todas las obliga�ones que como tal Cura le 
yncunben. 

Mandava y mandó que se haga la dicha ynform�ón y que para ello comparescan ante Su Sei\oría 
Ilustrísima. las personas que de ofi�io señalare, para que declaren. con juramento, lo que supieren sobre lo 
referido. Y así lo proveyó, mandó y firmó. 
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Francisco, Obispo de la Margarita 
Auxiliar de Lima (fdo. y rbcdo.) 

Antte mi 
Bachiller Alverto de Villela 
Nottario público (fdo. y rbcdo.) 
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/ f.'2/ 

Autto. 

En el pueblo de Santa María Magdalena. en veinte y seis días del mes de mano de mili set�ientos y �inco 
años, el Ilustrísimo Señor doctor don Francisco de <:isneros y Mendoza, mi sdior, Obispo de la Margarita, 
Auxiliar de Lima. del Consejo de Su Magestad, en continua�ón de la vissita general, dixo: 

Que mandaba y mandó se notifique al reverendo padre predicador juvilado fray Josseph Manrique, 
religioso del horden de señor San Francisco, Presidente y Cura de la dicha Doctrina. que dentro del día de 
la fecha. envíe ante Su Señoría Ilustrísima las cossas siguientes q_ue debe tene: como tal Cura: 

La Presentación Real del benefi�io, col�ión y canónica ynslltu�ón del Hordinario. 
El Santo Con�ilio de Trento y las constitu�iones sinodales de este �bispado, de los Ilustrísimos 

Señores don Bartolomé Lobo Guerrero y don Femando Arias de Ugarte, Ar�bispos que fueron de dicho 
Ar�bispado. 

La cartilla. cathesimo, conf�ionario y sermonario de la lengua general, conpuesto por horden del 
Conyilio Provin�al. 

Los padrones generales de esta Doctrina y de los yndios de ella. 
Lo dava que exiva dentro del dicho término, con ape:sevimiento que de lo que no exiviere se le ará cargo. 

Ylo firmó. 

Francisco, Obispo de la Margarita 
Auxiliar de Lima (fclo. y rbcdo.) 

Antte mi 
Bachiller Alverto de Villela 
Nottario público (fdo. y rcbdo.) 

/ f. 2 vtaJ 
Testigo. 

En el pueblo de Santa María Magdalena. en veinte y siete días del mes de marzode mill set�ientos y �inco 
años, el Ilustrísimo Señor doctor don Francisco de <:isneros y Mendoza, mi señor, Obispo de la Margarita, 
Auxiliar de Lima, del Consejo de Su Magestad, en continu�ión de la vissita general y en virtud del auto 
proveído por Su Señoría Ilustrísima, hizo parezer ante sí a un yndio ladino e ynteligente en la lengua española, 
que duo yamaive Don Pedro Santillán, Ca�ique Principal y Govemador del pueblo de Santa María 
Magdalena, al que Su Señoría Ilustrísima encargó la con�ienyia, para que declare del modo con que 
administra los santos sacramentos y usa del ofi�io de Cura el reverendo padre predicador juvilado fray 
Josseph Manrique, religioso de Señor San Francisco, y que asúnismo diga lo que supiere que sea digno de 
remedio en esta Doctrina, y aviéndolo entendido, prometió cunplirlo y que dirá la berdad de lo que supiere, 
y siendo preguntado, dixo que dicho Cura administra con mucha puntualidad los santos sacramentos y que 
a qualquiera ora que lo yaman ba dicho Cura y que por su culpa no a muerto ninguna persona sin resibirlos. 
Y que dicho cura ase la doctrina los domingos, en la yglesia, a toda la xente, y tiene mucho cuidado en que 
no falte ninguna persona ha ella. Y que dicho Cura predica algunas beses en los domingos o en algunas fiestas 
y les esplica los misterios de nuestra santa fe cathólica, con deseo de su aprovechamiento. Y que dicho Cura 
tiene mucho cuidado en que oygan missa los domingos y fiestas y los aguarda a que se junten y los y ama a 
campana tañida. Y que dicho Cura es caritatibo con /f.3/ los pobres enfermos y los vissita y les enbía pan y 
carne y socorre en sus n�idades. 

Y que dicho Cura trata vien a los yndios, sin agrabio a ninguno. 
Y en quanto a las demás preguntas y sobre si hai alguna cossa que remediar, dixo este testigo que él 

presentaría una memorita (sic) a Su Señoría Ilustrísima. y que todo lo que tiene dicho y declarado es la berdad, 
en que se afirmó y ratificó. Y que no le tocan las generales de la lei, que le fueron declaradas. Y que es de 
hedad de sesenta y nuebe años, poco más o menos, y lo firmó y el Obispo mi señor, lo rubricó. 

(rubricado) 

Don Pedro Santillán (fdo. y rbcdo.) 

Antte mi 
Bachiller Alverto de Villela 
Nottario público (fdo. y rcbdo.) 
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Y luego, yncontinenli, en dicho día, mes y año dicho, para la dicha ynf onnación y escrutinio secreto, en 
conformidad del auto proveído por Su Señoría Ilustrísima, hisso pareser ante sí a \Dl yndio ladino e ynteligcnte 
en la lengua española, que dixo yamarse Marcelo Ate, Alcalde Hordinario del pueblo de Santa María 
Magdalena, al que Su Señoría Ilustrísima encargó la co�ien�a paraquedeclarc del modo con que administra 
los santos sacramentos y ussa del ofi�o de Cura el reverendo padre predicador jubilado fray Josscph 
Manrique, del horden del señor San Francisco, y que asúnisrno diga lo que supiere que sea digno de remedio 
en esta doctrina, y aviéndolo, enten- JC3 vtaJ dido, prometió cunplirlo y que dirá la berdad de lo que supiere, 
y siendo preguntado dixo: 

Que dicho Cura administra con mucha p\Dltualidad los santos sacramentos y que a qualquiera ora que lo 
yamen, ba dicho Cura, aunque sea a medianoche. Y que por su culpa no a muerto ninguna persona sin 
resebirlos. 

Y que dicho Cura ase la doctrina los domingos, y � que se junten todos los del pueblo ha ella, así 
honbres como mugeres. 

Y que dicho Cura predica algunos domingos y no lo ase todos porque le parcse a este tes�ue está
enfermo. Y que quando predica, les esplica los misterios de nuestra santa fe cathólica, con de su
aprovechamiento. 

Y que dicho Cura tiene mucho cuidado en que se jlDlten los domingos y fiestas todos allí, y los aguarda 
hasta tarde y los yama a canF.a tañida. 

Y que dicho Cura es cantatibo con los pobres enfermos y los vissita. 
Y que dicho Cura trata vien a los yndios, sin aser agravio a ninguno. 
Y en quanto a las demás preguntas y sobre si ay alglDla cossa que remediar, dixo este testigo que no sabe 

nada de lo que las preguntas contienen, y que todo lo que tiene dicho y declarado es la berdad en que se afirmó 
y ratificó. Y que no le tocan las generales de la lei que le fueron declaradas. Y que es de hedad de �inquenta 
y ocho años, poco más o me- /f.4/ nos, y lo firmó y el Obispo mi señor lo rubricó. 

(rubricado) 

Marselo Ate (fdo. y rbcdo.) 

Anne mi 
Bachiller Alvcrto de Villela 
Nonario público (fdo. y rcbdo.) 

En el pueblo de Santa María Magdalena, en treinta y ocho días del mes de marro de mili se�entos y 
�inco años, el Ilustrísimo Señor doctor don Francisco de <;isneros y Mendoza, mi señor, Obispo de la
Margarita, auxiliar de Lima, del Consejo de su Magestad. en continua�ión de la vissita general y en virtud 
del autto proveído por Su Señoría Ilustrísima, hiso pareser ante sí a un yndio ladino e ynteligente en la lengua 
española, que dixo y amarse Don Felipe Santiago de la Cruz, Prin�ipal del pueblo de Santa María Magdalena, 
al qual Su Señoría Ilustrísimaencargó la con�ien�a para que declarase del modo conque administra los santos 
sacramentos y usa del ofi�io de Cura el reverendo padre predicador fray Josseph Manrique, religioso de Señor 
San Francisco y Cura de esta dicha Doctrina, y que hasúnismo diga lo que supiese que sea digno de remedio 
en esta Doctrina, y avimdolo entendido, prometió cunplirlo y que dirá la berdad de lo que supiere, y siendo 
preglD'ltado dixo: 

Que dicho cura administra con mucha puntualidad /f.4 vtaJ los santos sacramentos y que aunque sea a 
medianoche que lo yamen, ba dicho cura, y que por su culpa no a muerto ninglDla persona sin resevirlos. 

Y que dicho Curll tiene mucho cuidado en que se junten todos a la doctrina los domingos. 
Y que dicho Cura predica algunos domingos y les esplica los misterios de nuestra santa fe católica, con 

deseo de su aprovechamiento. 
Y que dicho Cura tiene cuidado en que oygan, los domingos y fiestas, missa todos sus feligreses, y los 

aguarda que se junten todos y los yama a canpana tañida. 
Y que dicho Cura trata vien a los yndios, sin aser agravio a ninguno. 
Y en quanto a las demás preglD'ltas y sobre si ay alglD'la cossa que remediar, dixo este testigo que él daría 

a Su Señoría Ilustrísima una memorita (sic), y que todo lo que tiene dicho y declarado es la berdad, en que 
se afirmó y ratificó. Y que no le toean las generales de la lei, que le fueron declaradas. Y que es de hedad de 
setenta y �neo años, y lo firmó, y el Obispo mi señor lo rubricó. 

42 

(rubricado) 

Don Phelipe Santiago de la Cruz (fdo. y rcbdo.) 

Anne mi 
Bachiller Alverto de Yillela 
Nonar10 público (fdo. y rbcdo.) 
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/ f.5/ 
En la caussa de vissita y pesquisa secreta que de ofi�o de la justiyia eclesiástica se a fecho y fulminado 

contra el reverendo padre predicador juvilado fray Josseph Martrique, religioso del horden del Señor San 
Francisco, Presidente y Cura de la Doctrina de SantaMaríaMagdalena, en rasón del uso y exer��o de dicho 
su ofiyio de Cura, visto, etcétera: 

F aliarnos que dicho reverendo padre predicador juvilado fray Josseph Martrique, a pro sed ido con mucha 
ptmrualidad en el exeryiyio y usso del ofiyio de Cura de dicha Doctrina, en la administrayión de los santos 
sacramentos, acudiendo a qualquiera ora que lo yarnen. y que ase la doctrina y tiene mucho cuidado que 
ninguno falte a ella y en que oygan miss a los domingos y fiestas, yarnándolos a can pana tañida. Y que predica 
y esplica los misterios de nuestra santa fe cathólica, con deseo del aprovechamiento, y que trata vien a los 
yndios y es caritativo con los pobres enfermos y los vissita y socorre. 

En cuya consequ�ia lo declararnos por buen Cura y que a ctmplido con las obligayiones de tal, por todo 
lo qual y por su virtud y buen exenplo y por el mucho tienpo que se a ex�itado en el ministerio de Cura, 
es digno de que los muy reverendos padres Comissario General y Provi.nyiales le ocupen y honren en Jo 
correspondiente a sus méritos en dicha sagrada religión, y por esta nuestra sentenyia difinitiva, jusgando asi 
lo prontm�arnos sin costas. 

Francisco, Obispo de la Margarita 
Auxiliar de Lima (fdo. y rbcdo.) 

Provisión. 
Dio y pronunyió la sentenyia de suso el Ilustrísimo /f. 5 vtaJ Señor doctor don Francisco de <;::isneros 

y Mendou, mi señor, Obispo de la Margarita, Auxiliar de Lima, del Consejo de su Magestad, estando 
h�iendo audienyia en el pueblo de Santa María Magdalena, en treinta días del mes de marzo de mill 
seteyientos y yinco años, siendo testigos el li:zenziado don Bartolomé Mercado; el li:zenziado Don Juan de 
Perea; y el lizenziado don Pedro Mathías de la Guerra, presentes. 

Annemí 

Bachiller Alverto de Villela 
Nonario público (fdo. y rbcdo.) 

Notificación. 
Ene! pueblo de Santa María Magdalena, en treinta días del mes de marzo de mili seteyientos y yinco años, 

notifiqué la sentenyia de suso, al reverendo padre predicador jubilado fray Josscph Manrique, Presidente y 
Cura (ileg.) de la Doctrina de Santa María Magdalena, del horden de señor San Francisco, en su persona. 
que la oyó, doi fee. 

Bachiller Alverto de Villela 
Nottario público (fdo. y rbcdo.) 
Jf.(,I 

Archivo Histórico Arzobispal, Lima: 
Visitas, Legajo N9 7, Expediente N9 LII 
TranSa'ipción: César ColOl'Tia Porcari, 1989. 
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DOCUMENTO� 8 

Ce11So de los habitan/es de los pueblos de la Magdalena y Mirajlores, de las huacas o pueblo viejo de 
M aranga y de las huertas y haciendas de dichos valles. Se mencwna la huerta de SanJ uan de Dios, más tarde 
llamada el Palacio de la Magdalena. Se indica sexo estado y raza. los nobles llevan "Don" anJep!At!Sto a 
sus nombres. Se menciona el número de es clavos africanos. La población total ascendfa a 731 habilanJes. 
El docwnento está subscrito por don Joseph Jacinto de A/sedo. 

Magdalena.julio 13, 1759. 

YNDIOS QUE RECIDEN EN EL PUEBLO DE LA MAGDALENA 

El Govemador Don Eusevio de Casamusa. 
El Alcalde Pedro Santiago Rodríguez. 
El Capitán Joseph Antonio Minollulle. 
El Escribano Augustín Theodoro Y chlma. 
Joseph Antonio Quirós. 

• Pedro Clemente Rodríguez.
Casi miro Y dalgo
Francisco de Roxas.
Francisco Chalicai.
Mathías Rodríguez.
Joseph Muños.

Francisco Castillon. 

Vízente de Roxas.

Thomás de Jesús. 
Joseph Flores. 
Pedro de la Cruz. 
Antonio Quirós. 

+ Juan de la Cruz.
Bartholomé Morillo.
Joseph Rcquena.
Francisco Xavicr Vilca.

21- Thomás el Surcano.

Soller� 

2- Gregono de la Cruz.

Mugeres casadas 

La Govemadora Doña Manuela Muñan. 
Doña Mauncia Casamusa. 
Doña Josepha Ate. 

María Damiana Pabón. 
Josepha Taclla. 

+ María Ygnacia Maca.
Juana Paula Ychima.
Joseph de Zárate.
Michaela Taclla.
Lorenza Ojeda

Martina de el Sacramento Pocon. 
5- Manuela de el Sacramento Lópcz.

/f.I/ 

María de la Presentación Malea 
Antonia Moreno. 
Francisca de Borja. 
María Santos Femández. 
Victoria Gerónima. 
Manuela de la Cruz. 

14- Casilda Rodríguez.

Mugeres viudas y solteras 

Doña Antonia Casamusa. 
Doña Agueda Ate. 
Melchora de los Reyes Malc 

Don Jor¡;e Casamusa. 
Don Alphonso Ca.�amusa. 
Joseph Maunc10 Qu1rós. 

Theresa de la CUJ.l. 
Juana Rosa de Záratc. 

6- Petrona de la Rosa.

:\ituchach� 

Ys1dro Qu1rós. 
5- Antonio de Mendo1a



COLOMN Documentos para la historia de la Magdalena y valle de Lima 

SIGUEN LAS HUERTAS DEL PUEBLO 

LA DE SAN JUAN DE DIOS. 

Don Juan Ferrer. 
Doña Savina Ferrer. 

3- Doña Dorotea de Mayorga.

TAMBO GRANDE 

Doña Paula Mora, quarterona (sic). 
María Molina, quarterona. 

3- Estevan de Córdova

QUARTO (sic) 

Thomás Pulido, mestiso. 
María Espinosa, mestisa. 

3- Jetrudis Carbaxal, quarterona.

HUERTA DE LAXA 

Florencio Delgado, indio (sic) 
6- Cinco negros.

HUERTA DE CHAIHUACA (sic) 

1- María Caique, mestisa.

HUERTA DE JOSEPH QUIROS 

I- Pedro del Castillo, mestiso.

HUERTA DE YLARDE 

1- Manuel Mendoza, negro.

HL"ERT A DE LA CA VERO 

+ Lorenzo Antoñete, mestiso.
Phelipa Angulo.
Antonio Angulo.
Jacinta Angulo.

5 + Juan Maguirra, chino. 

Jfl vtaJ 
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HUERTA DE CARRILLO 

Rosa Fajardo, quarterona. 
María Cartaxena, negra. 

3 - Pedro CabrtTa. .,,.v,-,-

TAMBO VIEJO 

Don Andrés de Castro. 
2- Doña María ,H C'<tm,,.-.

HUERTA DE EL RINCON 

Clara Angulo. 
Alphonsa Angulo. 

3 + Nicolás Requena, quarterón. 

QUARTO DE CA VILDO (sic) 

Lazáro Joseph de Soto, quarterón. 
María Bernarda Peralta, negra. 

3 - Phelipa Peralta. india. 

CASA DE LA CHRISOSTO�1O 

Thomasa de la Torre, samba. 
Basilio Mui'los, chino. 

3+ Pedro Quesada. sambo. 

CASA DE A�AGUARAJ'\GA 

Pedro Cavesas, negro. 
María Francisca Ramfrez, parda. 
Melchor de los Reyes, sambo. 
Mathea Ara. india mulata (sic). 

5 - Silvestre el Portugués, sarnbo. 

CASA (sic) 

Doi'la Y sabel Marsilla. 
Joseph Antonio Alvarado. 

3 - Rosa. mestiza. 

CASA DE BETHELEM 

Dofla Theresa de Mendizával. 
Doi'la Michaela de la Oliva. 

Criados 

Vi.unta. 
Joaquina. 
María Josepha. 
Cayetano. 

7 -Manuel. 

CASllA 

Thiburcio Anachuri, 4uarterón. 
Rosa de Flores, quarterona. 

3 - Sevastián Anachuri, negro. 
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C0LOMA/ Documentos para la historia de la Magdalena y valle de Lima 

SIGUEN SE LAS CHACRAS DE DICHO PUEBLO 

LADE ORBEA 

+ Mayordomo, Juan Joseph Vidal, mulato.
María Antonia Montoya.
Manuel Navarro, mulato.
Julián de Bustamante, mulato.

8 - Negros, quatro. / f. 2 vta. / 
IS-Negros, catorce, y negras, quatro. 

CHACRA DE SAMUDIO 

+ Lázaro de la Cruz, mayordomo.
9 - Negros, siete y negras. una.

CHACRA DE OY AGUE 

Juan Joscph de la Reta, mayordomo. 
Negros, treze. 
Nicolás Cavallero, yndio. 
Dominga, su muger. 
Francisco Paredes, yndio. 

+ Luis Velastegui, yndio.
19 Diego,yanacona.

SI GUENsE LOS YNDIOS QUE RECIDEN EN EL PUEBLO DE MIRAFLORES 

Casados 

El Alcalde, Silvestre V ergara. 
Martfu de la Cruz. 
Nicolás Espinosa. 
Lorenso Espinosa. 
Joseph Velásquez. 
Manuel Arévalo. 
Hilarlo de Roxas. 
Francisco de la Cruz. 
Silvestre Pineda. 
Alverto de los Ríos. 
Joseph Bruno. 
Joseph Arias. 
Miguel de la Cruz. 
Joscph Arév alo 
Juan Hcstanislao. 
Gregorio Espinosa. 
Joachín Navarro. 
Bemardino Dezena. 
Jacinto de Herrera. 

20- Carlos de la Cruz.

Solteros 

Féliz Navarro. 
2- Juan de la Rosa.

Dionisio Chumbiungo.
Juan Lipa.
Manuel Chumbiungo.
Athanacio Lipa.
Francisco Solano.
Joseph de Lovatón.
Joachfu V ergara.
Mariano Arévalo.

Manuel Arias. 
Santiago Arias. 
Joseph Palomo. 
Eustaquio Arévalo. 
Juan, y Pedro (sic). 
Bonifacio Espinosa. 

17- Manuel Delgado.

Mugeres casadas 

María Gregoria. 
Juana Espinosa. 
Manuela Lipa. 
María de los Santos. 
María Rosa. 
Joscpha de Roxas. 
Juana Mercllana. 
Josepha de Abila. 
María de el Rosario. 
María Theresa. 
Manuela Espinosa. 
María Leandra. 
Petronila Custodia. 
María Silvestra. 
Joscpha Espinosa. 

16- María Martina. f. 3 /
María Eustaquia.
María Feliciana.
Y savel V eláu¡uez.

4 Dorotea Velázquez. 

Viudas y solteras 

Rosa Arévalo. 
María Ramos. 

Juana Evangelista. 
Thimotca V ergara. 
Theresa Vergara. 
Y gnacia Payante. 
Dionicia Espinosa. 
MaríaOara. 
Thadea Navarro. 
Juana Navarro. 

11- Juana Merellano.
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SIGUENSE LAS CHACRAS DE DICHO PUEBLO 

LA DE TEXADA 

Juan de los Santos, mayordomo. 
4- Negros, tres.

CHACRA DE BALBERDE 

Don Joseph Laurrunaga. 
Negros, ocho. 

10- Negros, una.

CHACRA DE SAN BORXA 

1 O- Negros, diez. 

CALERA DOMTh1CA 

6- Negros, seis.

CHACRA DE LOS DESAMPARADOS 

14- Negros, seis, y negras, ocho.

SANTA BEATRIZ

50- Negros, treinta, y negras, veinte.

CHACRAS (sic) DE SANTA THERESA

Mayordomo, Juan de los Santos. 
14- Negros, diez y negras, tres.

CHACRA DE LOV ATON 

Mayordomo, Juan Miguel. 
Su muger y tres hijos. 
Negros, doze, y negras, quatro. 
Thómas de Jesús, yndio. 
María, su muger. 
Justo Minaya. 

26-María Petrona, su muger.

CHACRA DE LOS BELERMITAS (sic) 

Sevastián de Lagos, administrador. 
7- Negros, quatro, y negras, dos.

LIMATAMBO

28- Negros. diez y nuebe, y negras, cinco.

HAZIENDA DE SURQUILLO 

24- Negros, diez y nuebe, y negras, cinco.

SANTA CRUZ 

48- Negros, quarenta, y negras, ocho.

CHACRA DE SUMARAN 

Joseph Balberde, mayordomo. 
Negros, veinte, y negras, seis. 

29- Femún, yanacona, y su muger.
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CHACRA DE ORRANTIA 

Mayordomo, Juan Joseph. 
Negros, dies y seis, y negras, cinco. 

24- Un yanacona con su muger.

CHACRA DE MATALECHUSA

Lorenso Sandobal, mayordomo. 
2- Miguel, regador.

CHACRA DE HURTADO
/ f. 3 vta. / 

Don Antonio Otárola, administrador. 
+ Joseph de la Vega, mestiso.
+ Manana, su muger, yndia.
+ María Trinidad, yndia.
+ Antonio Roxas, yndio.
13-Negros, siete, y una negra.

CHACRA DE SAN CAYETANO

Don Augustín Femández, administrador. 
Doña Bárbara Martínez. 
Pascual. el regador. 

15-Negros. doze.
CHACRA DE MARANGA

Don Ambrosio Adarmes, administrador.
Doña María Silvestra, su muger. 
María Adarmes. 
Don Nicolás de Aguilar. 
Venancio de León. 
María Theresa Prado. 

56- Negros y negras, cinquenta.

TIERRAS DE CHAIHUACA (sic)

Joseph de Soto, mestiso. 
+ Juan de Dios, y
3 +Francisca, yanaconas.

SIGUENSE LOS YNDIOS QUE RECIDEN EN LAS GUACAS DE DICHO VALLE DE MARANGA 

El Alcalde de el pueblo antiguo. Cristóbal Fernández, viudo. 
Diego Phelipe; su muger, Rosa Fabián. Francisco Domingo; su muger, María Manuela. 
Augustín de Soto; su muger, María Andrea. Gregorio Rivero; su muger, Melchora. 
Santiago Galicia, su muger, Manuela. María Blasa, viuda. 
Gregorio Baltuano; su muger, Sebastiana. María Baltuana, viuda. 
Juan Seberino; su muger, María Angelina. Manuel Gamarra, soltero. 
Pedro de Alcántara; su muger, Francisca Paula. Marzelo de Roxas. 
Francisco Aragón; su muger, María. Juan de Caxatbo (sic); su muger, Salbadora. 
Juan de Dios Aragón, viudo. Lorenzo de Paz; su mug�r. Theodora. 

18-Melchor de los Reyes: su muger, María Antonia. /f.4/ Augus� d:e Flores; mestlSo.
Joseph Sánchez; su muger, Lucía. 18- Eugeruo Silvestre; su muger, Manana.

Muchachos y muchachas 

María de la Encarnazión. 
Cathalina Aragón. 
Joseph Ylario Aragón. 
Manuela de Jesús. 
María Santos. 
Carlos Sánchez. 

Paula Sánchez. 
María Santos. 
Petrona Baltuana. 
Mariana Baltuana. 
María Magdalena. 

12-María Thorivia.
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OUV AR DE YRUJO 

I- Negro, uno.

CHACRA DE YSLA 

Don Gerónimo Perulano, mayordomo. 
26- Negros, veinte y cinco.

CHACRA DE BORDA 

Pasqual de Rivera, mayordomo. 

María Theresa de las Infantas, su muger. 
6- Negros. quatro.

CHACRA DE CA YQUE 

Juan de Vargas, mayordomo. 
9- Negros, ocho. 

CHACRA DE BARRETO 

24- Negros, dies y nuebe, y negras, cinco.

Summan los yndios de ambos pueblos de la Magdalena 
y Miraflores 
La gente de las chacras 

Toda la feligresía 

Todos han cumplido menos los que tienen esta señal +. 
Madalena, 13 de julio de 1759. 
Joseph Jazinto de Alsedo (fdo. y rbcdo.) 

f. 4 vta. /

Archivo Histórico Arzobispal, Lima: 
Sección Estadística; legajo l; expediente IX, 
Transcripci(n: Cáar Coloma Porcari, 1989. 
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